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                                                                   DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE 
                                                                     
                                                                    Hoy se resolvió lo que sigue: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 
“PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE 
DE REMOLACHA: HUELLA DE CARBONO, ETAPA 
DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-182119 ENTRE 
CORFO Y EL AGENTE OPERADOR INTERMEDIARIO 
COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. Y 
TRANSFIERE RECURSOS.   

                       
  

V I S T O:  
  
 

La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento General de Corfo, 
aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; la Resolución N°381 de 2020, que 
aprueba “ texto refundido de la Bases del instrumento Redes y sus tipologías.”, la Resolución TRA N° 
58/274/2018, que me nombra Director Regional de Corfo en la Región del Maule; y lo establecido en las 
Resoluciones N°7, de 2019 y N°16, de 2020,  ambas   de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos a partir de los cuales los actos 
quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, respectivamente.  

  

 

C O N S I D E R A N D O:  
  
  
1. La Resolución N°381 de 2020, que aprueba texto refundido texto refundido de la Bases del instrumento 

Redes y sus tipologías, modificada por resolución (E)N°752 de 2020, ambas de CORFO. 

2. La Resolución (E) 105 de 2021, de esta Dirección Regional, que puso en ejecución Acuerdo alcanzado 
por el Comité de Asignación Zonal de Fondos – CAZ, en su Sesión N° 48 de fecha 30 de julio del 
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2021, que aprobó el proyecto denominado “PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE 
REMOLACHA: HUELLA DE CARBONO, ETAPA DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-182119. 

3. La Resolución (E) N° 649 de 2018, de Corfo, que aprobó la resciliación y celebración del nuevo 
Convenio Marco Nacional suscrito con el Agente. COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. 

4. Que, mediante Resolución (E) Nº06, de 2021, de esta Dirección Regional de Corfo, se aprobó el 
Convenio de Desempeño 2021, suscrito entre el AOI y la Dirección Regional del Maule 

5. Lo dispuesto por el artículo N° 23 de la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2021, en el 
sentido que, para realizar transferencia de recursos a los AOI, respecto de proyectos asociados a la 
glosa 24, es necesario contar con el respectivo convenio de financiamiento, lo cual aplica para este 
instrumento, dado que es parte de dicha glosa presupuestaria. 

6. Que, el Agente Operador Intermediario COPEVAL S.A. es la entidad responsable ante Corfo por la 
administración del proyecto denominado “PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE 
REMOLACHA: HUELLA DE CARBONO, ETAPA DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-182119.  
De este modo, es el sujeto activo y pasivo de todos los derechos y obligaciones que se establecen en 
el presente convenio de financiamiento, incluyendo los informes detallados de los gastos y actividades, 
realizados por éste o por terceros que participan en dichos Proyectos. 

7. Que el Agente Operador Intermediario COPEVAL S.A. se encuentra inscrito en el Registro de 
Personas Jurídicas Receptoras de Fondos de CORFO, con el N° 10099. 

8. El Convenio de financiamiento de fecha 24 de agosto de 2021, para la administración del proyecto 
denominado “PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE REMOLACHA: HUELLA DE 
CARBONO, ETAPA DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-1821192 celebrado por la Dirección 
Regional del Maule de CORFO y el AOI COPEVAL S.A.  

9. Que el monto a transferir al AOI, para administración y seguimiento del proyecto ya indicado, no 
supera las 5.000 UTM.   

 

 
RESUELVO:  

 

I.- APRUÉBASE el Convenio de financiamiento de fecha 24 de agosto de 2021 celebrado entre la CORFO 
y COPEVAL S.A.  para la administración de Proyecto denominado “PROGRAMA DE 
ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE REMOLACHA: HUELLA DE CARBONO”, ETAPA 
DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-182119, en el marco del Instrumento RED proveedores, ETAPA 

DIAGNÓSTICO, cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente:   
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II.- TRANSFIÉRASE al Agente Operador Intermediario COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
COPEVAL S.A. RUT N° Nº81.290.800-6   para la ejecución y administración Proyecto 

denominado “PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE REMOLACHA: 
HUELLA DE CARBONO”, ETAPA DIAGNOSTICO, CÓDIGO 21REDPRO-182119, los 
siguientes valores: 
 
 

Año Cofinanciamiento ($) OH ($) Total, anual ($) 

Origen 

recursos 
MINAGRI MINAGRI MINAGRI  

Año 2021 3.000.000 1.500.000 4.500.000 

Año 2022 0 0 0 

TOTAL 3.000.000 1.500.000 4.500.000 

 
 
III.- IMPUTACIÓN Hasta la suma de $ 4.500.000.- (cuatro millones quinientos mil pesos), al 
ítem 24.01.095 “Fomento Productivo Agropecuario” del presupuesto de Corfo año 2021, 
siempre y cuando existiere disponibilidad de recursos y se cumplan las demás condiciones 

para el desembolso.  
                                            

Anótese, notifíquese y archívese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

   
RAPHAEL ZUÑIGA MENDOZA 

Director Regional 
CORFO Maule 

 
IDH  
 
 
 
PDUT 



CERTIFICADO

    Se  certifica  que  la  siguiente  entidad  se  encuentra  inscrita  en  el 
registro  de  Personas  Jurídicas  Receptoras  de  Fondos  Públicos  de  la 
Corporación de Fomento de la Producción.

Nombre : COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A

Rut : 81290800-6

Dirección :
MANUEL RODRIGUEZ N°1099, SAN 
FERNANDO 

Comuna : San Fernando

Región : VI Región de OHiggins

Nº Correlativo : 10099

Fecha: : 02-09-2021

María José Gatica
Gerente Administración y Finanzas
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